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Prefacio 

 
El camino de los derechos humanos es un sendero que toda sociedad debe andar para lograr 
una vida armónica y digna. Este andar colectivo ha ocupado los dieciséis años de trabajo de 
nuestra organización. Durante este tiempo hemos reunido una cantidad importante de 
testimonios y datos sobre la realidad de derechos humanos que ha imperado en múltiples 
administraciones federales, estatales y municipales y hemos participado activamente en 
múltiples movimientos y esfuerzos pacíficos para mejorar ese entorno. 

 
Ante los nuevos cambios que enfrenta la sociedad y teniendo presente que pronto se 
celebrarán elecciones en nuestra entidad, hemos considerado adecuado externar públicamente 
nuestras más imperiosas preocupaciones en materia de derechos humanos. Con este breve 
texto queremos dar cuenta de las realidades que percibimos en nuestro día a día y que hemos 
constatado afectan a una parte sustancial de nuestra sociedad. Esperamos que la difusión de 
estas ideas coadyuve a generar debates de interés común en los que la ciudadanía toda tenga la 
oportunidad de deliberar sobre qué tipo de vida pública queremos. 

 
La Agenda mínima que hemos preparado está dirigida a toda la comunidad, no única, ni 
especialmente, a los candidatos a puestos de elección popular. Sin embargo, esperamos que 
todas las fuerzas políticas que estarán representadas en las próximas elecciones se acerquen a 
esta lectura de forma crítica y abierta. Algún día atestiguaremos, estamos seguras, campañas 
políticas cuyo eje central sea el respeto a los derechos humanos; entretanto, consideramos 
importante levantar nuestra voz para señalar las condiciones presentes que se interponen en el 
camino a la dignidad de todas y todos. 
 

 
 

Hna. Consuelo Morales Elizondo 
Directora 
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Introducción 
 
Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos, A.C. (CADHAC) es una organización apartidista y 

sin fines de lucro que por más de 15 años ha trabajado en Nuevo León en busca del pleno 

respeto a los derechos humanos de todas y todos. En esta oportunidad el equipo de CADHAC, a 

través de una reflexión conjunta, generó la Agenda mínima que hoy presentamos. 

 

La Agenda contiene dos partes medulares, en la primera se abordan aquellos derechos que 

consideramos indispensables para que nuestra entidad avance en la vigencia de los derechos 

humanos; en la segunda parte se mencionan grupos que actualmente se encuentran en estado 

de especial vulnerabilidad. En cada derecho o grupo vulnerable se ofrece una breve mención de 

su estatuto jurídico, para después referirse a preocupaciones específicas relacionadas con ese 

derecho o grupo y finalmente sugerir propuestas concretas. Varias propuestas tienen una 

vinculación con más de un derecho o grupo; en esos casos, se han incluido sólo en el primero 

que se mencione, en la parte final el lector encontrará una tabla que contiene la lista de 

propuestas. 

 

La Agenda fue generada desde el trabajo cotidiano de CADHAC y no pretende ser un 

diagnóstico comprehensivo de la situación que los derechos humanos guardan en Nuevo León; 

no puede, por tanto, suponerse que contendrá todos los problemas de derechos humanos que 

enfrentamos y quizá no todos los más apremiantes. Es una Agenda mínima porque contiene 

una visión incompleta de la realidad neolonesa, también es mínima porque es un comienzo en 

tanto su cumplimiento no lograría por sí mismo los estándares de respeto a los derechos 

humanos que esperamos algún día disfrutar.  

 

Empero, y en balance de dichas limitantes, la Agenda goza de los beneficios de la experiencia 

directa y habitual que la organización ha logrado reunir en tres lustros de trabajo. 

Consideramos que este esfuerzo puede contribuir al debate público sobre los derechos 

fundamentales de la ciudadanía. 

 

Lic. Sylvia Puente Aguilar 
Coordinadora 
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Derechos de las personas en general 

 
Derecho a la igualdad 

 
A pesar de ser uno de los derechos más antiguamente anhelado, sigue siendo un derecho 

sumamente violentado en nuestro entorno, esto a pesar de que se encuentra consagrado tanto 

en los artículos 3 y 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como por el 13 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El derecho a la igualdad está 

consagrado en el artículo 1 constitucional que en su párrafo tercero indica: 

 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 
El grado y las formas de discriminación en la entidad no han sido adecuadamente medidas, ni 

contamos con un sistema comprehensivo y coherente de generación y ordenación de estos 

datos. No obstante, se ha podido constatar que existe discriminación en contra de poblaciones 

indígenas, de personas de escasos recursos y, según los casos recibidos en esta organización, 

enfrentamos una fuerte discriminación basada en la preferencia sexual. 

 

Propuestas 

 

1. Generar un diagnóstico estatal sobre la discriminación inferida por servidores públicos y 

por terceros que llevan a cabo funciones esencialmente públicas. 

 

2. Legislar, en un amplio consenso con la sociedad, una figura jurídica que permita a las 

parejas del mismo sexo disfrutar de todos los derechos de los que pueden disfrutar las 

parejas de distinto sexo. 
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Derecho a la educación 

 
El derecho a la educación ha sido reconocido en los artículos 13 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y del “Protocolo de San Salvador”, además es un 
derecho consagrado en el artículo 3 constitucional. 

Es preocupante la falta de acceso de los y las jóvenes a las oportunidades de estudio de nivel 

medio superior y superior; esta falta de plazas debe ser atendida presupuestaria y  

programáticamente, además debe transparentarse el proceso de selección de estudiantes. 

 

Propuestas 

 
3. Aprobar la asignación de mayores recursos para las instituciones educativas públicas, 

garantizando su ejercicio responsable, eficiente y transparente, que conlleve a un 

aumento de la matrícula estudiantil. Especial empeño debe ponerse en que los 

procedimientos de transparencia no mermen la libertad de cátedra o la autonomía 

universitaria. 

 

4. Las autoridades educativas deben garantizar la total transparencia en los 

procedimientos de aceptación de alumnos, el proceso se enriquecería con una auténtica 

participación ciudadana. 

 

 

Derecho a la salud  

 

El derecho a la salud está normado por  el numeral 12 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, que garantiza el derecho al disfrute del más alto nivel posible 

de salud física y mental. Por su parte el artículo 10 del “Protocolo de San Salvador” también lo 

prevé; además, es un derecho consagrado en el artículo 4, párrafo tercero, de nuestra 

Constitución. 
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Esta organización ha constatado la falta de suficientes espacios hospitalarios para la atención 

de la salud física y mental de los ciudadanos, las carencias físicas y de personal de los espacios 

existentes, así como la ausencia de espacios dignos y suficientes para la atención de las 

adicciones y de la depresión. 

Propuesta 

5. Creación de nuevos, y mejora de los existentes, espacios hospitalarios para la atención 
de la salud física y mental, así como lugares especializados para la atención de las 
adicciones y de la depresión. 

 

Derecho a un medio ambiente sano 
 

El derecho a un medio ambiente sano se encuentra en múltiples tratados, declaraciones y 

resoluciones de organizaciones internacionales, está expresamente garantizado por el artículo 

11 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, así como por el 

artículo 4 de la Constitución mexicana que lo establece en su párrafo cuarto. 

Esta organización ha constatado un serio déficit en el cuidado del medio ambiente y en la 

extensión de áreas verdes, ante este grave problema los espacios de participación ciudadana 

son pocos y de poco impacto. En la entidad persiste la tendencia a la urbanización de áreas 

naturales protegidas, privilegiando intereses económicos de grupos sobre los intereses de la 

colectividad1.   

Propuestas 

 

6. Generar un programa eficiente y de amplia participación ciudadana sobre el cuidado del 

medio ambiente en la entidad y la extensión y mantenimiento de las áreas verdes en las 

zonas urbanas. 

 

7. Garantizar que todas las autoridades, especialmente las encargadas de programas de 

obra pública, respetarán la integridad de las áreas naturales protegidas. 

                                                           
1
 Organizaciones y grupos ambientalistas han trabajado el tema seriamente y cuentan con una agenda, la que avalamos 

ampliamente.  
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Derecho a un nivel adecuado de vida 

 

El derecho a disfrutar de un nivel de vida adecuado aparece en el artículo 11 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y por el artículo 4 de nuestra 

constitución, que a pesar de no hacer mención expresa de este derecho, prevé derechos que 

forman parte de este o que se le relacionan intrínsecamente como el derecho a una vivienda 

digna. 

Esta organización se encuentra seriamente preocupada por el incremento desproporcionado de 

las tarifas de servicios públicos con relación a los ingresos reales de los usuarios; así como por la 

persistencia de una política urbana inadecuada que sigue autorizando medidas mínimas de 

lotificación que atentan contra el desarrollo adecuado e integral de los integrantes de las 

familias al privarles de suficiente espacio vital que propicie una sana convivencia.  

El derecho a la vivienda también se ha visto afectado por el alza desproporcionada de las tasas 

de interés bancario en los créditos de financiamiento habitacional, así como por la pésima 

calidad de los materiales utilizados en la construcción de vivienda popular o de interés social. 

Además, se han presentado casos de desalojo violento o forzoso, incluso con participación de la 

fuerza pública, bajo un marco de indefensión de los afectados.  

Propuestas 

 

8. Garantizar tarifas públicas accesibles para todos los servicios públicos concesionados o 

ejercidos directamente por el Estado o municipios, tomando en cuenta la capacidad real 

de pago de los ciudadanos. 

 

9. Legislar para garantizar que los espacios habitacionales contarán con los requisitos 

mínimos necesarios, incluido la dimensión mínima, que permitan  garantizar una 

convivencia familiar digna. 

 

10. Elaborar medidas especiales para dar respuesta a la situación de los deudores 

hipotecarios afectados por la crisis económica, así como a quienes sufren daños en sus 

viviendas por la mala calidad de los materiales empleados en la construcción, 

particularmente medidas de realojamiento. 
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11. Revisar el marco legal para impedir desalojos forzosos, violentos e intempestivos de 

inquilinos y deudores hipotecarios, dando un plazo razonable a los afectados con 

anterioridad a la fecha del desalojo. 

 

Libertad de expresión y libertad de reunión 

 
El derecho a la libre expresión y el derecho a la libre determinación son derechos 

indispensables para el desarrollo de una ciudadanía fuerte y coadyuvan a la solución pacífica de 

diferencias sociales. Están garantizados por los numerales 19 y 21 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, así como por los artículos 13 y 15 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. La Constitución mexicana garantiza en los artículos 6 y 7 el derecho a 

la libre expresión y hace lo propio con la libertad de reunión en el 9. 

  

El derecho de libertad de expresión y de libertad de asociación se suelen ejercer a través de 

diversos medios, incluidas manifestaciones públicas. En la entidad, con el pretexto de que 

bloqueos atípicos de avenidas estaban sucediendo de forma frecuente en un periodo de pocos 

días, se creó una nueva figura delictiva, el delito de “Obstrucción de la vía pública” que limita 

inconstitucionalmente el ejercicio de la libre expresión.  Esta organización se encuentra 

especialmente preocupada por la utilización de los sistemas de procuración e impartición de 

justicia para la supresión de la disidencia política. 

 

 

Propuestas 

 

12. Derogar el delito de Obstrucción de la Vía Pública. 

 

13. Generar un programa transparente de investigación, reflexión y propuestas legislativas 

para suprimir las figuras delictivas que tengan un efecto adverso directo en el legítimo 

goce del derecho a las libertades de expresión y reunión.  
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Derecho de acceso a la información 

 
Este derecho, de relevancia fundamental para el buen desarrollo de una democracia sustantiva 

en nuestro país, está contenido en el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, así como en el 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El derecho a 

la información está contenido en el artículo 6 constitucional, que mediante reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007, se amplió y detalló 

considerablemente. 

 

El derecho a acceder a la información suele ser ilegítimamente limitado en la entidad a través 

de cuotas excesivas para acceder a copias de documentos públicos. 

 

Propuesta 

 

14. Garantizar el acceso gratuito a la información pública gubernamental en términos del 

artículo 6 constitucional. 

 

15. Fortalecer la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas mediante acciones 

sistematizadas de difusión y capacitación en la materia. 

 

 

Derecho a la participación política 
 

Los ciudadanos y las ciudadanas tenemos derecho a participar en la dirección de los asuntos 

públicos, a votar y a ser elegidos y a tener acceso a la función pública, en tanto que los Estados 

tienen la obligación de adoptar las medidas legislativas y demás necesarias para garantizar el 

acceso a dichos derechos, conforme al artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos. 

 

La consolidación de la democracia y de un estado democrático de derecho exige el respeto 

pleno y el disfrute total de los derechos políticos, así como que el Estado se someta al imperio 

de la ley y concrete la observancia de la integralidad de los derechos humanos. 

 

En Nuevo León, como en el resto de la República, la ciudadanía carece de mecanismos efectivos 

para ejercer plenamente su derecho a la participación política; particularmente, en cuanto al 
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ejercicio del derecho a ser elegido, requiere forzosamente recurrir a un partido político, lo cual 

obstaculiza esa prerrogativa e impacta en la creación de la pluralidad política necesaria. 

 

Hace falta impulsar la formación de una conciencia crítica, laica y ciudadana en la población, así 

como crear y ejecutar las medidas necesarias para acercar al ciudadano a los asuntos públicos y 

deconstruir la apatía, la indiferencia y el abstencionismo.   

 

 

Propuestas 

16. Fortalecer los derechos de participación política directa, realizando los cambios legales 
necesarios para establecer los medios y modalidades para hacer efectivos los derechos 
de consulta popular directa, como el referéndum y el plebiscito.  
 

17. Impulsar las reformas legales necesarias para permitir las candidaturas ciudadanas e 
independientes, al margen de los partidos políticos con registro legal.  

 

Derecho a la seguridad ciudadana 

 
Es evidente—y a partir de los niveles de violencia que se registraron en 2008 es innegable— 
que el problema de (in)seguridad que se vive en el país ha alcanzado el nivel de crisis 
institucional. En el caso particular de nuestra entidad, la ciudadanía enfrenta una situación ya 
insostenible, la violencia se está extendiendo en múltiples niveles y a través de múltiples 
actores; a la violencia desmedida de la delincuencia organizada se suma la reacción violenta y 
poco eficaz de las autoridades públicas, pero además, la violencia cotidiana e indefendible en 
contra de las mujeres, la violencia contra los niños, niñas y adolescentes y la violencia generada 
por la delincuencia común. En estos meses, el común de la ciudadanía enfrenta riesgos y tiene 
que sobreponerse a miedos graves para salir a trabajar, para caminar por las calles, para vivir 
normalmente. 
 
La seguridad pública es a la vez un derecho sustantivo y un derecho vehicular, es decir, es 
necesaria por sí misma, pero, además, es fundamental para poder disfrutar auténticamente de 
otros muchos derechos humanos. Está consagrada en el artículo 21, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y es un derecho que permea el espíritu 
de tratados y declaraciones internacionales. Este derecho es vulnerado actualmente porque los 
gobiernos estatal y municipales no han diseñado una política pública eficaz para prevenir el 
delito, por lo que se observa una preocupante tendencia al incremento en la incidencia de los 
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ilícitos violentos, destacándose el delito de violencia familiar, así como los conectados con la 
violencia relacionada al narcotráfico.  

La seguridad pública es una función esencial de las autoridades en cualquier Estado 
Constitucional y Democrático de Derecho. Las autoridades son las principales responsables del 
nivel de seguridad que prive en una sociedad, esta responsabilidad no está siendo asumida 
plenamente en la entidad. Las instituciones de seguridad pública no acatan en su actuar los 
principios constitucionales de legalidad (realizan detenciones sin orden de autoridad 
competente y sin existir flagrancia), objetividad (las detenciones las realizan muchas veces con 
base en la apariencia física de los detenidos y no en sus conductas), eficiencia (se reporta un 
gran número de casos en que no atienden los llamados de auxilio o lo hacen muy tarde), 
profesionalismo (su conducta denota improvisación y no sujeción a protocolos 
internacionalmente aceptados de prevención e investigación), honradez (frecuentemente se 
reportan casos de corrupción) y respeto a los derechos humanos (las autoridades no suelen 
mostrar conocimiento o respeto por los derechos fundamentales de los y las ciudadanas).   

Otro principio constitucional violentado, con la tolerancia de las autoridades gubernamentales 
estatales, es el previsto en el párrafo décimo del artículo 21 de la Carta Magna, relativo al 
carácter civil de la función de seguridad pública, atacado a través de la creciente militarización 
de dicha función, concretamente mediante retenes militares, bases de operación mixtas, 
participación en cateos, detenciones y acciones de vigilancia, las cuales constituyen en sí 
mismas manifestaciones violatorias de los derechos de los individuos, dadas las facultades 
inconstitucionales y ampliamente discrecionales que poseen para actuar. Si bien es un tema de 
competencia federal, el gobierno estatal podría y debería tener una posición más firme en el 
asunto, en el sentido de solicitar el retiro de las fuerzas militares, en estricto apego a la 
recomendación número 13 que realizó la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, en el Diagnóstico sobre la Situación de los Derechos Humanos en 
México 2003. 

Ante el problema de inseguridad, una parte de la comunidad, incluyendo relevantes actores 
económicos y políticos, ha apoyado a las autoridades en el proceso de endurecimiento de las 
sanciones y de creación de más prohibiciones legales, especialmente a través de crear nuevos 
delitos y de aumentar el catálogo de delitos graves. La mayoría de las reformas en materia 
penal que hemos visto en los últimos años no da respuestas adecuadas a las problemáticas 
sociales. Los grupos de la sociedad civil organizada neoleonesa se han manifestado en múltiples 
ocasiones por una mayor eficiencia en el actuar de las autoridades encargadas de la seguridad y 
no por una política represiva o de “mano dura”, debemos recordar que no existe una relación 
directa entre la gravedad de la pena y su efecto disuasorio, éste no subyace en la gravedad de 
la pena sino en su aplicación sistemática y transparente; es decir, que las conductas criminales 
no disminuirán porque las penas sean mayores, sino porque se apliquen correcta y 
comúnmente a los culpables. 
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Propuestas 
 
18. Detener la tendencia al endurecimiento de sanciones penales y a la creación de nuevos 

delitos.  
 

19. Asegurar que la ley penal castigue conductas concretas y no manifestaciones subjetivas 
como la peligrosidad. 

 
20. Ajustar el actuar de las autoridades a los principios constitucionales contenidos en el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
21. Dotar de auténtica autonomía a la Agencia del Ministerio Público Especializada en 

Delitos Electorales y en Delitos Cometidos por Servidores Públicos. 
 
22. Establecer un programa permanente de observación civil de las actividades policiales. 

 
23. Solicitar al Gobierno Federal la sustitución progresiva y verificable de las Fuerzas 

Armadas en funciones de seguridad pública en el estado. 
 

 

Derecho a no ser detenido ilegal o arbitrariamente 
 

El derecho a la libertad personal contiene el derecho a no ser detenido arbitraria o ilegalmente, 
este derecho está protegido tanto por el derecho internacional, principalmente a través de los 
artículos 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el 7.3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. A nivel nacional, los artículos 14 y 16 de la Constitución 
estipulan que nadie podrá ser privado de la libertad sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho, y que nadie puede 
ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento, respectivamente. 
  
Existe un grave problema de detenciones ilegales y arbitrarias llevadas a cabo por cuerpos 
policiacos estatales y municipales. Esta organización cuenta con múltiples informes 
confirmados de actuar arbitrario de agentes estatales y municipales que privan de la libertad, 
roban y maltratan a ciudadanos a quienes después se les imponen multas excesivas e 
inconstitucionales. Resulta especialmente grave que las policías realicen redadas ya no sólo los 
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fines de semana en barrios marginados, en las que sin justificación alguna detienen a un gran 
número de jóvenes, quienes son privados de su libertad y multados. 
 

Desde 2002, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre Detenciones Arbitrarias señaló 

que: 

La gran mayoría de las detenciones arbitrarias parecen resultar del recurso 
frecuente que se denomina “revisión y vigilancia rutinarias," redadas con 
cierta periodicidad bajo la apariencia de acciones preventivas contra la 
delincuencia en general, así como de arrestos basados en “denuncias 
anónimas" o en “actitudes sospechosas", en la observación de un “marcado 
nerviosismo", y sin que se notifique al interesado(a) cuáles son las razones de 
su detención aunque, al mismo tiempo, se solicite su “cooperación”.  La 
posible combinación de estas prácticas con la eventual campaña a favor de la 
"tolerancia cero" corre el riesgo de agravar los efectos nefastos de estas 
detenciones.”2 

Por su parte, la Policía Ministerial, al ejecutar detenciones legales, comúnmente lo hace con uso 

de violencia, engaños, malos tratos e incluso tortura; además, suele omitir dar aviso a los 

familiares de los detenidos. Se ha observado, asimismo, que existen órdenes de aprehensión 

formalmente legales, pero desproporcionadas e ilegítimas, constituyéndose por ese hecho en 

detenciones arbitrarias. 

Otra detención arbitraria se consuma a través de la práctica del arraigo; el Grupo de Trabajo 

sobre la Detención Arbitraria de las Naciones Unidas lo consideró, ya, una detención legal pero 

arbitraria. Si bien la reciente reforma lo elevó a nivel constitucional, vale la pena insistir en que también 

lo reservó para asuntos federales y que, por tanto, los estados ya no pueden hacer uso del mismo y 

deben erradicar su uso a la brevedad. A pesar de lo anterior, en Nuevo León, en forma por demás 

injusta, el arraigo legalmente puede ser aplicado en delitos no graves y por un periodo de hasta noventa 

días, según el artículo 139 del Código de Procedimientos Penales, lo cual excede los supuestos previstos 

en el artículo 16 de la Constitución Federal, que reserva su aplicación a los delitos de delincuencia 

organizada  hasta por un periodo máximo de ochenta días. 

Propuestas 

24. Tipificar el delito de detención arbitraria de forma clara e independiente del diverso de 

abuso de autoridad. 

                                                           
2 Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas, Comisión de Derechos Humanos. Informe 

del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria acerca de su visita a México* (27 de octubre a 10 de noviembre 
de 2002) Adición. 59º período de sesiones, símbolo: E/CN.4/2003/8/Add.3, 17 de diciembre de 2002. §42. 
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25. Prohibir expresamente en los Reglamentos de Policía y Buen Gobierno la práctica de 

revisiones de rutina y en general cualquier tipo de revisiones o interferencias ilegítimas 

de la autoridad sustentadas en apreciaciones subjetivas como parecer sospechoso. 

 

26. Crear una amplia campaña de difusión del derecho a no ser detenido arbitrariamente y 

de los procedimientos y derechos que deben ser cubiertos en una detención correcta.  

 

27. Promover, ante el Congreso de la Unión, la reforma constitucional necesaria para 

derogar el arraigo. 

 

 

Derecho a no ser sujeto de tortura o malos tratos  

 
El derecho a la integridad contiene el derecho específico de no ser sujeto de tortura o de otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Este último es uno de los pocos derechos 

considerados absolutos, en tanto nunca es legítimo limitarlo o suspenderlo y tiene el estatuto 

de ius cogens que es la norma de más alta jerarquía en el derecho internacional. La tortura y los 

malos tratos se encuentran prohibidos por disposiciones expresas en múltiples tratados 

internacionales, entre ellos, por el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, el artículo 2 de la Convención [de las Naciones Unidas] en contra de la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes, por el artículo 5.2 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y por el artículo 1 de la Convención Interamericana para 

Prevenir y Sancionar la Tortura. La Constitución mexicana prohíbe esta clase de actos en su 

artículo 22. 

 

El ya citado Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México señala que la 
mejor salvaguarda contra la tortura es el establecimiento de condiciones legales disuasorias y 
que permitan probarla. También resalta la importancia de contar con normas legales que 
establezcan y garanticen que la autoridad que custodie a la persona detenida no sea la misma 
que investiga, la necesidad de impulsar el desarrollo de las técnicas de investigación de los 
delitos y de crear una norma que obligue expresamente a establecer la cadena de custodia.   
 

Esta organización ha constatado que existen graves impedimentos de hecho para que se 
sancione la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. Entre los más comunes y 
más difíciles de vencer se encuentra el que las autoridades se niegan a investigar 



        
 

 

Agenda mínima de derechos humanos 2009 

16 

 

profesionalmente y en tiempo las denuncias por tortura y maltratos; muchas veces, cuando 
deciden investigar, los peritajes no son confiables, por no apegarse a los protocolos de 
investigación internacionalmente reconocidos; también, por la falta de autonomía de que 
adolecen los servicios periciales, al estar integrados a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado. Es necesario que dichos servicios sean confiables, imparciales y accesibles por igual 
para todos los que los necesiten. La igualdad entre las partes es particularmente importante en 
los juicios penales, ya que cualquier ventaja de la acusación puede privar a la defensa, 
particular o de oficio, de su legítimo derecho a aportar los medios de prueba idóneos en la 
causa.    
 

 

Propuestas 

 

28. Asegurar la aplicación sistemática y auténticamente independiente del Manual para la 

investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 

ƛƴƘǳƳŀƴƻǎ ƻ ŘŜƎǊŀŘŀƴǘŜǎΣ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ 9ǎǘŀƳōǳƭέΦ  

 

29. Crear una institución autónoma, científica y especializada de servicios periciales, que 

garantice la imparcialidad y profesionalismo de los dictámenes que emitan los peritos, 

así como la continuidad en la aplicación de criterios de investigación. 

 

 

Derecho de acceso a la justicia  
 

El derecho de acceso a la justicia es un derecho complejo que involucra la aplicación de diversos 

derechos y especialmente de garantías judiciales. Al respecto resultan aplicables los artículos 3, 

9, 14 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como los artículos 2, 3, 7, 

8, 9, 10 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; por otra parte, el derecho 

a la procuración e impartición de justicia, reconocido en los numerales 17 y 21 de la 

Constitución mexicana. 

 

El goce del derecho a acceder a la justicia es seriamente afectado por la presencia de actitudes 

de lentitud, burocracia, corrupción económica y favoritismo. Es común que en la investigación y 

persecución de delitos sean tan deficientes que impera la impunidad, se han constatado casos 

en que ante la evidente comisión de delitos las autoridades son omisas al iniciar e integrar la 

averiguación previa correspondiente, o una vez hecho lo anterior, indebidamente evitan ejercer 
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la acción penal. Además, se ha presentado la traslación de casos de índole civil a la penal, lo que 

desvirtúa la función del derecho penal y su característica de ultima ratio. 

La grave impunidad, la poca protección e incluso el maltrato a las víctimas de los delitos, 

provocan desconfianza ciudadana en el aparato de justicia, lo que redunda en una alta 

abstención de denuncias e incrementa la cifra negra de la delincuencia. Es especialmente 

preocupante la falta de protección efectiva para las víctimas de violencia familiar, al persistir el 

perdón del ofendido, la conciliación y la mediación. 

 

Propuestas 

 

30. Establecer y aplicar un sistema claro de responsabilidades administrativas y penales 

para los servidores públicos que estando facultados para iniciar averiguaciones previas, 

omitan hacerlo ante la denuncia o el conocimiento público de delitos. 

 

31. Generar un programa transparente de investigación y difusión de indicadores de eficacia 

y eficiencia en la impartición de justicia. 

 

32. Eliminar el perdón del ofendido, la conciliación y la mediación, tratándose del delito de 

violencia familiar. 

 

 

Presunción de inocencia y otras garantías judiciales  

 
La presunción de inocencia es un derecho ampliamente protegido en el sistema internacional 

de los derechos humanos, se encuentra afirmado por el artículo 14.2 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y por el artículo 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Fue un derecho largamente ausente de nuestro ordenamiento constitucional hasta 

que mediante reforma publicada el 18 de junio de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, se 

incluyó una adición al artículo 20, Apartado B,  que a la letra indica: “B. I. [la persona imputada 

tiene derecho] A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad 

mediante sentencia emitida por el juez de la causa”. 

 

Este derecho fundamental es afectado debido a la forma en que las autoridades ventilan los 

inicios de las causas penales, es decir exponen “criminales” sin que haya sentencia que 
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determine que de verdad son culpables, este comportamiento, evidentemente, también afecta 

negativamente el goce del derecho a la honra y a la dignidad. Las víctimas de estas violaciones 

no gozan de la reparación del daño causado. 

 

Entre otras garantías judiciales seriamente violentadas en la entidad, destaca la prohibición de 

incomunicar a los detenidos, que desgraciadamente se ha convertido en una práctica cotidiana. 

 

El disfrute pleno del derecho a la presunción de inocencia requiere, además, consolidar el paso 

a un sistema de justicia adversarial y oral, extendiendo este modelo de investigación y 

enjuiciamiento a un mayor número de supuestos, con los debidos controles. 

 

Por otra parte, la ampliación del catálogo de delitos graves en el Código Penal y, por remisión, 

en la Ley del Sistema Especial de Justicia para Adolescentes, ha dado lugar al incremento en la 

aplicación de la prisión preventiva y, en consecuencia, en el número de personas mayores y 

menores de edad encarceladas. La adopción del sistema penal acusatorio y la preeminencia del 

principio de presunción de inocencia requieren la reducción de los supuestos de prisión 

preventiva, ya que ésta constituye un obstáculo para el ejercicio de una defensa adecuada, 

específicamente si la persona se encuentra detenida en lugar distinto a su domicilio y carece de 

recursos para buscar y presentar pruebas en su defensa.   

 

 

Propuestas 

 
33. Respetar el principio de que las investigaciones deberán ser secretas y los juicios 

públicos. 
 

34. Establecer y aplicar un sistema claro de responsabilidades administrativas, civiles y 
penales para los servidores públicos que violen el derecho de presunción de inocencia. 

 
35. Garantizar el derecho a la plena reparación del daño en aquellos casos en los que se 

realicen actos de molestia o la privación de derechos a las personas sin que 
posteriormente se logre demostrar su responsabilidad en los hechos que se les 
atribuyen. 

 
36. Establecer  y aplicar un sistema claro de responsabilidades administrativas, civiles y 

penales para los servidores públicos que violen la prohibición de incomunicar a los 
individuos detenidos. 
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37. Establecer una prohibición clara de que las autoridades estatales y municipales no 

presentarán detenidos a los medios de comunicación ni publicitarán datos de supuestos 

delincuentes o de víctimas sin que exista una sentencia judicial previa que establezca la 

situación jurídica de unos y otras, en cuyo caso se deberán publicar sólo los datos 

necesarios que no sean de carácter privado o sean intrascendentes para la sociedad. La 

prohibición debe caer en las autoridades y no en los medios de comunicación. 

 

38. Revisar minuciosamente el catálogo de delitos graves establecido en el Código Penal de 

Nuevo León y promover las reformas necesarias a este cuerpo de leyes y a la Ley del 

Sistema Especial de Justicia para Adolescentes, a fin de reducir los supuestos de prisión 

preventiva, para de esa forma fortalecer los nuevos sistemas de justicia penal y el 

primero de los derechos de toda persona imputada: la presunción de inocencia. 

 

 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Derechos de las personas en situación de vulnerabilidad 
 

Derechos de los niños y las niñas 

 
Los niños y las niñas son sujetos normales de derechos humanos, en tanto pueden disfrutar de 

los derechos generalmente reconocidos a todos los miembros de la comunidad. Pero al mismo 

tiempo gozan de derechos específicos que su especial estado requiere. La comunidad 

internacional creó, a este respecto, la Convención sobre los Derechos del Niño a la que México 

accedió el 21 de septiembre de 1990. Además, se les garantizan derechos en los artículos 24 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 10.3 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, el 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

el 16 del “Protocolo de San Salvador” y artículo 4, párrafo 6, de la Constitución mexicana. 

En el diseño e implementación de políticas públicas y de toda clase de acciones de gobierno 

persiste un modelo tutelar en la atención a los niños y niñas, es decir, se les trata como objetos 

a regular y no como personas con derechos. Esta organización ha tenido conocimiento de 

graves abusos en el sistema asistencial público, destacando la práctica de inducir las 

autorizaciones para adopción mediante engaños. 

Propuestas     
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39. Ejercer mayores controles en los procedimientos de adopción, poniendo especial 
atención en la creación de un procedimiento jurisdiccional para revertir cualquier 
autorización que sobre el particular se emitiera sin que los afectados hayan sido 
plenamente informados de sus derechos y de las consecuencias de la acción. 

 

 

 

Derechos de las mujeres 

 
Las mujeres gozan de todos los derechos humanos reconocidos para todos los otros miembros 

de la comunidad. Gozan además de derechos específicos y las autoridades están obligadas a 

desarrollar amplias e inteligentes políticas públicas que impacten positivamente en la situación 

social y familiar de las mujeres. En el marco de la Organización de las Naciones Unidas se 

adoptó la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer, por su parte en la Organización de los Estados Americanos se adoptó la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer “Convención de 

Belem do Para”. La Constitución mexicana ordena la igualdad entre hombres y mujeres. 

 

A pesar de una carencia de información completa, clara y confiable de la situación de las 

mujeres en el Estado, se ha constatado que las autoridades no han incorporado la perspectiva 

de género en el diseño e implementación de políticas públicas. Las violaciones a los derechos 

de las mujeres son una constante que sufre toda la sociedad, es especialmente preocupante el 

control que se busca ejercer en el cuerpo de las mujeres a través de negarles el pleno goce de 

sus derechos sexuales y de sus derechos reproductivos. 

 
Propuestas 
 

40. Asegurar que todas las estadísticas relativas a la población (salud, educación, acceso al 

empleo, registro civil, acceso a programas de desarrollo, etc.) sean producidas y 

difundidas por sexo. 

 

41. Incorporar la perspectiva de género en las políticas públicas, incluyendo la planeación 

presupuestaria, de todas las instituciones públicas. 

 

42. Garantizar el pleno respeto a los derechos reproductivos y sexuales de las mujeres. 
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Derechos de los adolescentes en conflicto con la ley penal  

 
Además de gozar de todos los derechos que no hayan sido legítimamente y proporcionalmente 

limitados por la sentencia, los adolescentes en conflicto con la ley penal están protegidos por la 

Convención sobre los Derechos del Niño, y cuentan con derechos establecidos en el numeral 

18, párrafos cuarto, quinto y sexto, de la Constitución Mexicana. 

Hay perversión de los principios que animan el nuevo modelo de justicia para adolescentes, ya 

que en el centro especializado de reclusión imperan los abusos de celadores, traducidos en 

tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes, aislamiento, fabricación de delitos, 

desvalorización, humillación y denigración de los jóvenes. Existe impunidad para estas 

conductas, impunidad que se manifiesta en agentes gubernamentales ejerciendo el servicio 

público cuando no reúnen el perfil profesional adecuado, por haber recibido recomendación de 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 
Propuestas 

 

43. Establecer un programa de escrutinio ciudadano de las instituciones y de los centros de 

privación de la libertad relacionados directamente con adolescentes en conflicto con la 

ley penal. 

 

44. Estipular que las penas para adolescentes son sanciones a conductas específicas, 

evitando programas de readaptación conductual o de reingeniería social, especialmente 

prohibir de forma expresa los programas de readaptación que incluyan la medicación de 

psicotrópicos a los adolescentes privados de la libertad. 
 

 

 

Derechos de las personas privadas de la libertad 

 
Los Derechos de las personas privadas de libertad están previstos en el dispositivo 18 de la 
Constitución, también es muy importante resaltar, como lo han hecho múltiples entidades 
internacionales, que la sanción penal se debe limitar a la privación de la libertad por tiempo 
determinado y a los otros derechos que legitima y proporcionalmente se hayan limitado en la 
sentencia. Todos los demás derechos de las personas privadas de la libertad deben ser 
protegidos y garantizados por el Estado. 
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A través de un constante monitoreo del sistema penitenciario del Estado de Nuevo León, 
CADHAC ha podido confirmar un grave detrimento en la calidad de vida de los internos. Resulta 
relevante destacar la deficiente atención médica y mala alimentación; la falta de actividades 
deportivas, la falta de oportunidades de trabajo, y cuando se presentan, la falta de trabajo 
digno y adecuadamente remunerado y la poca calidad de la educación que se ofrece en los 
centros penitenciarios. 
 
Las malas condiciones trascienden a las personas que se encuentran recluidas y alcanzan a sus 
familiares y otros seres queridos. CADHAC ha recibido múltiples informes sobre problemas que 
los internos enfrentan para comunicarse con el exterior; por otra parte, las revisiones 
indignantes y denigrantes a las y los visitantes son cotidianas y es común que los internos sean 
trasladados sin una causa clara y sin que se dé aviso oportuno a sus abogados y seres queridos. 
 
Se ha reportado además, tanto por internos como por ex internos y familiares de los mismos, la 
presencia de grupos de control y la circulación de drogas y armas, lo cual es sintomático de la 
ausencia de un control efectivo por parte de las autoridades, quienes así ponen en peligro la 
seguridad e integridad de todas las personas que concurren en los centros penitenciarios.  

 
 

Propuestas 

 
45. Transparentar y mejorar las condiciones de trabajo de las personas privadas de la 

libertad. 
 

46. Establecer un mejor y más amplio sistema educativo dentro de los centros 
penitenciaros, en el que las personas privadas de su libertad puedan cursar educación 
básica, media y superior. Tomando en cuenta la finalidad de la educación normada en el 
artículo 3 constitucional y al efecto suprimir la mención de “pedagogía correctiva” del 
artículo 29 de la Ley que Regula la Ejecución de las Sanciones Penales. 

 
47. Garantizar el derecho de los internos e internas de comunicarse de forma libre y privada 

con sus familias, abogados y gente de confianza. 
 
48. Evitar la exclusión de los beneficios preliberatorios en perjuicio de las personas 

inculpadas por ciertos delitos y al efecto derogar el artículo 44 de la Ley que Regula la 
Ejecución de las Sanciones Penales.  

 
49. Garantizar la publicidad y la racionalidad de las decisiones sobre traslados de internos e 

internas en el sistema penitenciario. Especialmente, la obligación de las autoridades de 
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informar previamente a la persona privada de la libertad y a su abogado, persona de su 
confianza y familiares. 

 

 
50. Instaurar un programa permanente de escrutinio ciudadano al sistema penitenciario. 

Esto con la finalidad de verificar el cumplimiento de las normas mínimas de protección a 
las y los reclusos.  
 

51. Crear una prohibición expresa contra la privatización de los centros penitenciarios y 
regular extensa y transparentemente cualquier servicio que se concesione, prohibiendo 
que los servicios de seguridad sean concesionados.  

 
52. Establecer una clara prohibición legal de las revisiones degradantes a los visitantes 

estableciendo que las revisiones serán aleatorias y basadas únicamente en sistemas 
electrónicos de detección, garantizando que el incumplimiento de estas normas acarree 
responsabilidades administrativas, civiles y penales.   

 
 

Sistema de defensa de los Derechos Humanos 

 
El organismo oficial responsable de la defensa de los derechos humanos en el estado requiere 
que los Poderes Legislativo y Ejecutivo contribuyan firmemente a generar condiciones para que 
alcance una completa y real autonomía, cumpla cabalmente su función constitucional y sea una 
instancia protagónica en la defensa de los derechos de las y los nuevoleoneses. Reformar su 
marco normativo y ponerlo al día respecto de sus pares debería ser el primer paso, "ciudadanizarla" 
efectivamente, el segundo. 

 
Aún antes de existir una instancia oficial de defensa de los derechos humanos, en Nuevo León 
la sociedad civil organizada, desde mediados de los años ochenta, ha participado en la 
promoción y defensa de los mismos, en medio de un ambiente poco propicio para ello, tanto 
por la apatía ciudadana y la falta de conciencia crítica como por las políticas de escasa apertura 
o inclusión, e incluso represivas, que han manejado diversas administraciones públicas hacia las 
y los defensores de las prerrogativas fundamentales. 
 
No existe en nuestra entidad una cultura de reconocimiento a la labor de defensa de los 
derechos humanos, se tiende a descalificarla, ignorarla o ridiculizarla. Algunos defensores han 
sido víctimas de amenazas de muerte, ataques a su integridad física o a sus bienes personales y 
detenciones arbitrarias, además de que, por diversos medios, se les obstaculiza su labor. 
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Según el Diagnóstico Nacional de la situación de derechos humanos en México (2003), es 
necesario tener presente que los defensores son quienes buscan la verdad y la justicia en los 
casos de violaciones a los derechos humanos, son la voz de los que no tienen voz y su labor 
constituye un requisito fundamental para el fortalecimiento del estado democrático de 
derecho.   
 
Propuestas 

 
53. Formular y ejecutar un programa de acción integral dirigido a las y los defensores de 

derechos humanos, que incluya la protección a su función y el reconocimiento a su 
labor, así como fortalecer su participación en tareas de escrutinio público en los 
espacios de detención, arresto, retención, reclusión o albergue, entre otros ámbitos.  

 
54. Establecer y aplicar un protocolo para la adecuada investigación de hechos de 

hostigamiento, amenaza y otros ilícitos cometidos contra defensores de los derechos 
humanos. 

 
 
 
Exhortamos a los candidatos a puestos de representación popular  a que hagan un 
pronunciamiento claro y público sobre la prioridad que darían a los derechos humanos en 
general, en caso de ser favorecidos con el voto ciudadano.  
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 Tabla de propuestas  
 

No. Propuesta concreta Autoridad a la que va dirigida Tipo de Propuesta Plazo estimado de 
implementación 

1 Generar un diagnóstico estatal sobre la discriminación a manos 
de servidores públicos y de terceros que llevan a cabo funciones 
esencialmente públicas.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 

Legislativa/ 
Administrativa  

Mediano plazo  

2 Legislar, en un amplio consenso con la sociedad, una figura 
jurídica que permita a las parejas del mismo sexo disfrutar de 
todos los derechos de los que pueden disfrutar las parejas de 
distinto sexo.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado 

Legislativa/ 
Adminsitrativa 

 

Mediano plazo 
 

3 Aprobar la asignación de mayores recursos para las instituciones 
educativas públicas, garantizando su ejercicio responsable, 
eficiente y transparente, que conlleve a un aumento de la 
matrícula estudiantil. Especial empeño debe ponerse en que los 
procedimientos de transparencia no mermen la libertad de 
cátedra o la autonomía universitaria.  

H. Congreso del Estado 
Gobierno del Estado 

Universidad Autónoma de Nuevo 
León  

 

Legislativa/ 
Administrativa  

Mediano plazo  

4 Las autoridades educativas deben garantizar la total 
transparencia en los procedimientos de aceptación de alumnos, 
el proceso se enriquecería con una auténtica participación 
ciudadana. 

Gobierno del Estado 
Universidad Autónoma de Nuevo 

León  
 

Legislativa/ 
Administrativa  

Corto plazo  

5 Creación de nuevos, y mejora de los existentes, espacios 
hospitalarios para la atención de la salud física y mental, así 
como lugares especializados para la atención de las adicciones y 
de la depresión. 
 

Gobernador del Estado 
 

Administrativa  Mediano plazo  

6 Generar un programa eficiente y de amplia participación 
ciudadana sobre el cuidado del medio ambiente en la entidad y 
la extensión y mantenimiento de las áreas verdes en las zonas 
urbanas. 

Gobernador del Estado 
Gobiernos municipales  

 
Administrativa  Corto plazo  

7 Garantizar que todas las autoridades, especialmente las 
encargadas de programas de obra pública, respetarán la 

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

Legislativa/ 
Administrativa  

Corto plazo  
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integridad de las áreas naturales protegidas.  

8 Garantizar tarifas públicas accesibles para todos los servicios 
públicos concesionados o ejercidos directamente por el Estado o 
municipios, tomando en cuenta la capacidad real de pago de los 
ciudadanos.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

Legislativa/ 
Administrativa  

Corto plazo  

9 Legislar para garantizar que los espacios habitacionales contarán 
con los requisitos mínimos necesarios, incluido la dimensión 
mínima, que permitan una convivencia familiar digna.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

Legislativa  Corto plazo  

10 Elaborar medidas especiales para dar respuesta a la situación de 
los deudores hipotecarios afectados por la crisis económica, así 
como a quienes sufren daños en sus viviendas por la mala 
calidad de los materiales empleados en la construcción, 
particularmente medidas de realojamiento. 
 

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 

Legislativa/ 
Administrativa  

Corto plazo  

11 Revisar el marco legal para impedir desalojos forzosos, violentos 
e intempestivos de inquilinos y deudores hipotecarios, dando un 
plazo razonable a los afectados con anterioridad a la fecha del 
desalojo. 

H. Congreso del Estado 
 

Legislativa  Corto plazo  

12 Derogar el delito de Obstrucción de la Vía Pública.  H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 

Legislativa/ 
Administrativa  

Corto plazo 

13 Generar un programa transparente de investigación, reflexión y 
propuestas legislativas para suprimir las figuras delictivas que 
tengan un efecto adverso directo en el legítimo goce del 
derecho a las libertades de expresión y reunión.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 

Legislativa/ 
Administrativa  

Mediano plazo  

14 Garantizar el acceso gratuito a la información pública 
gubernamental en términos del artículo 6 constitucional. 

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 

Legislativa/ 
Administrativa  

Corto plazo  

15 Fortalecer la cultura de la transparencia y la rendición de 
cuentas mediante acciones sistematizadas de difusión y 
capacitación en la materia. 

Gobernador del Estado 
Gobiernos municipales  

 
Administrativa  Corto plazo  

16 Fortalecer los derechos de participación política directa, 
realizando los cambios legales necesarios para establecer los 
medios y modalidades para hacer efectivos los derechos de 

H. Congreso del Estado 
 

Legislativa  Corto plazo  
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consulta popular directa, como el referéndum y el plebiscito.  

17 Impulsar las reformas legales necesarias para permitir las 
candidaturas ciudadanas e independientes, al margen de los 
partidos políticos con registro legal.  

H. Congreso del Estado 
 

Legislativa  Mediano plazo  

18 Detener la tendencia al endurecimiento de sanciones penales y 

a la creación de nuevos delitos.  
H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado 

Legislativa/ 
Administrativa 

Corto plazo 

19 Asegurar que la ley penal castigue conductas concretas y no 

manifestaciones subjetivas como la peligrosidad.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 
Legislativa  Corto plazo  

20 Ajustar el actuar de las autoridades a los principios 

constitucionales contenidos en el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Gobernador del Estado 
Gobiernos municipales  

 
Administrativa  Mediano plazo  

21 Dotar de auténtica autonomía a la Agencia del Ministerio 
Público Especializada en Delitos Electorales y en Delitos 
Cometidos por Servidores Públicos.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado 

Legislativa/ 
Administrativa 

Mediano plazo 

22 Establecer un programa permanente de observación civil de las 
actividades policiales.  

Gobernador del Estado 
Gobiernos municipales 

Administrativa Mediano plazo 

23 Solicitar al Gobierno Federal la sustitución progresiva y 
verificable de las Fuerzas Armadas en funciones de seguridad 
pública en el estado. 
 

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado 

Legislativa/ 
Administrativa 

Corto plazo 

24 Tipificar el delito de detención arbitraria de forma clara e 
independiente del diverso de abuso de autoridad.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 
Legislativa  Corto plazo 

25 Prohibir expresamente en los Reglamentos de Policía y Buen 
Gobierno la práctica de revisiones de rutina y en general 
cualquier tipo de revisiones o interferencias ilegítimas de la 
autoridad sustentadas en apreciaciones subjetivas como parecer 
sospechoso.  

Gobiernos municipales  
Reglamentaria/ 
Administrativa  

Corto plazo 

26 Crear una amplia campaña de difusión del derecho a no ser 
detenido arbitrariamente y de los procedimientos y derechos 
que deben ser cubiertos en una detención correcta.  

Gobernador del Estado 
Gobiernos municipales  

 
Administrativa  Mediano plazo  

27 Promover, ante el Congreso de la Unión, la reforma H. Congreso del Estado Legislativa/ Corto plazo  
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constitucional necesaria para derogar el arraigo. 

 

Gobernador del Estado  
 

Administrativa  
 

28 Asegurar la aplicación sistemática y auténticamente 
independiente del Manual para la investigación y 
documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas 
ŎǊǳŜƭŜǎΣ ƛƴƘǳƳŀƴƻǎ ƻ ŘŜƎǊŀŘŀƴǘŜǎ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ 9ǎǘŀƳōǳƭέΦ  

Gobernador del Estado  Administrativa Mediano plazo 

29 Crear una institución autónoma, científica y especializada de 
servicios periciales, que garantice la imparcialidad y 
profesionalismo de los dictámenes que emitan los peritos, así 
como la continuidad en la aplicación de criterios de 
investigación. 

H. Congreso del Estado/ 
Gobernador del Estado 

 

Legislativa/ 
Administrativa 

Mediano plazo 

30 Establecer  y aplicar un sistema claro de responsabilidades 
administrativas y penales para los servidores públicos que 
estando facultados para iniciar averiguaciones previas, omitan 
hacerlo ante la denuncia o el conocimiento público de delitos. 

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

Legislativa/ 
Administrativa  

Mediano plazo  

31 Generar un programa transparente de investigación y difusión 
de indicadores de eficacia y eficiencia en la impartición de 
justicia.  

Gobernador del Estado  
H. Congreso del Estado 

 

Administrativa 
Legislativa/ 

 
Mediano plazo  

32 Eliminar el perdón del ofendido, la conciliación y la mediación 
tratándose del delito de violencia familiar.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 
Legislativa  Corto plazo  

33 Respetar el principio de que las investigaciones deberán ser 
secretas y los juicios públicos.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 

Legislativa/ 
Administrativa  

Mediano plazo  

34 Establecer  y aplicar un sistema claro de responsabilidades 
administrativas, civiles y penales para los servidores públicos 
que violen el derecho de presunción de inocencia.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 

Legislativa/ 
Administrativa  

Mediano plazo  

35 Garantizar el derecho a la plena reparación del daño en aquellos 
casos en los que se realicen actos de molestia o la privación de 
derechos a las personas sin que posteriormente se logre 
demostrar su responsabilidad en los hechos que se les 
atribuyen.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

Legislativa  Corto plazo  

36 Establecer  y aplicar un sistema claro de responsabilidades H. Congreso del Estado Legislativa/ Mediano plazo  
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administrativas, civiles y penales para los servidores públicos 
que violen la prohibición de incomunicar a los individuos 
detenidos.  

Gobernador del Estado  
 

Administrativa  

37 Establecer una prohibición clara para que las autoridades 
estatales y municipales no  presenten detenidos a la prensa, ni 
publiciten datos de supuestos delincuentes o de víctimas sin que 
exista una sentencia judicial previa que establezca la situación 
jurídica de unos y otras, en cuyo caso se deberán publicar sólo 
los datos necesarios que no sean de carácter privado o sean 
intrascendentes para la sociedad. La prohibición debe recaer en 
las autoridades y no en los medios de comunicación.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

Legislativa  Corto plazo  

38 Revisar minuciosamente el catálogo de delitos graves 
establecido en el Código Penal de Nuevo León y promover las 
reformas necesarias a este cuerpo de leyes y a la Ley del Sistema 
Especial de Justicia para Adolescentes, a fin de reducir los 
supuestos de prisión preventiva, para de esa forma fortalecer los 
nuevos sistemas de justicia penal y el primero de los derechos 
de toda persona imputada: la presunción de inocencia. 
 

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 

Legislativa/ 
Administrativa  

Corto plazo  

39 Ejercer mayores controles en los procedimientos de adopción, 
poniendo especial atención en la creación de un procedimiento 
jurisdiccional para revertir cualquier autorización que sobre el 
particular se emitiera sin que los afectados hayan sido 
plenamente informados de sus derechos y de las consecuencias 
de la acción.  

Gobernador del Estado  
 

Administrativa  Mediano plazo  

40 Asegurar que todas las estadísticas relativas a la población 
(salud, educación, acceso al empleo, registro civil, acceso a 
programas de desarrollo, etc.) sean producidas y difundidas por 
sexo.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 

Legislativa/ 
Administrativa  

Corto plazo  

41 Incorporar la perspectiva de género en las políticas públicas, 
incluyendo la planeación presupuestaria, de todas las 
instituciones públicas.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 

Legislativa/ 
Administrativa  

Corto plazo  

42 Garantizar el pleno respeto a los derechos reproductivos y 
sexuales de las mujeres.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

Legislativa/ 
Administrativa  

Corto plazo  

43 Establecer un programa de escrutinio ciudadano de las Gobernador del Estado  Administrativa  Corto plazo  
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instituciones y de los centros de privación de la libertad 
relacionados directamente con adolescentes en conflicto con la 
ley penal.  

 

44 Estipular que las penas para adolescentes son sanciones a 
conductas específicas, evitando programas de readaptación 
conductual o de reingeniería social, especialmente prohibir de 
forma expresa los programas de readaptación que incluyan la 
medicación de psicotrópicos a los adolescentes privados de la 
libertad.  

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 

Legislativa/ 
Administrativa  

Corto plazo  

45 Transparentar y mejorar las condiciones de trabajo de las 
personas privadas de la libertad. 

Gobernador del Estado Administrativa Corto plazo 

46 Establecer un mejor y más amplio sistema educativo dentro de 
los centros penitenciaros, en el que las personas privadas de su 
libertad puedan cursar educación básica, media y superior. 
Tomando en cuenta la finalidad de la educación normada en el 
artículo 3 constitucional y al efecto suprimir la mención de 
“pedagogía correctiva” del artículo 29 de la Ley que Regula la 
Ejecución de las Sanciones Penales. 

H. Congreso del Estado 
Gobierno del Estado 

Universidad Autónoma de Nuevo 
León 

Legislativa/ 
Administrativa 

Mediano plazo 

47 Garantizar el derecho de los internos e internas de comunicarse 
de forma libre y privada con sus familias, abogados y gente de 
confianza. 

H. Congreso del Estado 
Gobierno del Estado 

Legislativa/ 
Administrativa 

Corto plazo 

48 Evitar la exclusión de los beneficios preliberatorios en perjuicio 
de las personas inculpadas por ciertos delitos y al efecto derogar 
el artículo 44 de la Ley que Regula la Ejecución de las Sanciones 
Penales. 

H. Congreso del Estado 
Gobierno del Estado 

Legislativa Corto plazo 

49 Garantizar la publicidad y la racionalidad de las decisiones sobre 
traslados de internos e internas en el sistema penitenciario. 
Especialmente, la obligación de las autoridades de informar 
previamente a la persona privada de la libertad y a su abogado, 
persona de su confianza y familiares. 

H. Congreso del Estado 
Gobierno del Estado 

Legislativa/ 
Administrativa 

Corto plazo 

50 Instaurar un programa permanente de escrutinio ciudadano al 
sistema penitenciario. Esto con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de las normas mínimas de protección a las y los 
reclusos. 

Gobierno del Estado Administrativa Mediano plazo 

51 Crear una prohibición expresa en contra de la privatización de H. Congreso del Estado Legislativa/ Corto plazo 
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los centros penitenciarios y regular extensa y 
transparentemente cualquier servicio que se concesione, 
prohibiendo que los servicios de seguridad sean concesionados. 

Gobierno del Estado Administrativa 

52 Establecer una clara prohibición legal de las revisiones 
degradantes a los visitantes estableciendo que las revisiones 
serán aleatorias y basadas únicamente en sistemas electrónicos 
de detección, garantizando que el incumplimiento de estas 
normas acarree responsabilidades administrativas, civiles y 
penales.   

H. Congreso del Estado 
Gobierno del Estado 

Legislativa Corto plazo 

53 Formular y ejecutar un programa de acción integral dirigido a las 
y los defensores de derechos humanos, que incluya la 
protección a su función y el reconocimiento a su labor, así como 
fortalecer su participación en tareas de escrutinio público en los 
espacios de detención, arresto, retención, reclusión o albergue, 
entre otros ámbitos.  
 

H. Congreso del Estado 
Gobernador del Estado  

 

Legislativa/ 
Administrativa 

Corto plazo 

54 Establecer y aplicar un protocolo para la adecuada investigación 
de hechos de hostigamiento, amenaza y otros ilícitos cometidos 
contra defensores de los derechos humanos. 
 

Gobernador del Estado  
 

Administrativa Corto plazo 

 


